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INV. PAT. – APELACIÓN DE SENTENCIA  

 

Si bien el término de traslado surtido en esta instancia para sustentar el recurso de 

apelación venció en silencio, según así se consigna en el informe secretarial que 

precede (PDF 08), en todo caso, la Defensora de Familia adscrita al juzgado de primera 

instancia y quien actúa a favor de los intereses del niño LEGA, sustentó ante el a quo 

el recurso de apelación que impetró contra el fallo del 21 de junio de 2023 (p. 73 a 

80). 

 

En consecuencia, se ordena correr traslado por el término legal de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, a la parte demandada para que 

replique, si a bien lo tiene, el respectivo recurso de apelación. Secretaría proceda a 

remitir copia de la presente providencia a las siguientes direcciones electrónicas:  

 

Dr. JAVIER ALBERTO SILVA PEÑA (Defensor de Familia) javier.silva@icbf.gov.co 

 

Dr. VIRGILIO ALFONSO HERNÁNDEZ CASTELLANOS (Ministerio Público) 

vhernandez@procuraduria.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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